RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007714, Ent. N° 6065/14.)


VISTO: el Oficio Nº 418/14 de fecha 02.10.14 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja relacionado con la aprobación de normas relativas al SUCIVE, en cumplimiento del acuerdo interinstitucional del Congreso de Intendentes, de fecha 07.08.14;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental mediante Oficio Nº 1279/2014 de fecha 23.09.14 remitió para su aprobación a la Junta Departamental, un Proyecto de Decreto por el cual se aprueban modificaciones al régimen del SUCIVE, consistentes en la facultad de la Intendencia de sancionar la circulación de vehículos con patente vencida en dos o más cuotas, con un 25% del valor de la patente de rodado, multa que tendrá como destino el departamento que aplicó la sanción, aunque el vehículo esté empadronado en otro departamento;
2) que el mencionado Proyecto de Decreto preveía además, que en los casos de remates de vehículos automotores gestionados por la Junta Nacional de Drogas, la reclamación por el tributo de patente de rodado, tasas y precios, no superará en ningún caso el 50% del valor del remate;

3) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 01.10.14 aprobó el Proyecto de Decreto remitido, en general por mayoría de 20 votos en 23 Ediles, ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, en cumplimiento a la Ordenanza Nº 62 del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que el proyecto propuesto se ajusta a lo establecido por los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62, en la redacción dada por la resolución de este Tribunal de fecha 16.8.95;

3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Devolver las presentes actuaciones. 
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